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Ibagué Tolima, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO POR EL BANCO DE 

BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante guardó silencio frente al 

requerimiento efectuado mediante auto de 3 de noviembre de 2022, se 

ordena requerir a la apoderada judicial del Banco de Bogotá S.A., para que 

en forma inmediata proceda a cancelar la cuota parte por concepto de 

gastos de pericia concedidos al perito avaluador. Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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